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Pa#a obtener aceites minerad.es y de alquitrán f á c i l ­

mente emulsionables con e l agua, desde siempre se emplean 

Acidos grasos, amoni&co y alcohol e t í l ic o ;  6ste conjunto 

después de elaborada dA un aceite m ineral que se emulsiona 

5 con e l agua, pero las emulsiones por su carácter Acido la s



mas de la s  veces no son ú t i le s  pai s usos.

S i a ésto añadimos que algunos de éstos productos 

hoy escasean en e l comercio, veremos que es de actua­

lid ad  l a  elaboración de aceites minerales y e l a lqu itrán  

10 fácilmente emulsionables en e l agua valiéndonos de otros 

procedimientos.

a cabo por e l Dr. Boleg, en su la bo ra to rio , e l ace ite  mi­

nera l o e l a lqu itrán  se mezclan con e l 15 a l 25% de ace ite  

15 de resina  bruto, se tratan con una cantidad de sosa o pota­

sa cáustica y se elidan por corriente de a ir e ,  oxigeno l i ­

quido u ozono según e l ejemplo sigu ien te , dando aceites fá ­

cilmente emulsionables en e l agua y de reacción neutra ,sien ­

do la s  emulsiones estables y fácilm ente elim inables de lo s  

20 m ateriales en donde se la s  emplea.

l a  mezcla del aceite m ineral o de a lqu itrán  y del 

aceite  de resina , en la s  proporciones antes indicadas, se

25 l a  temperatura de 100 a 105-C. agitando e l conjunto mode­

radamente.

Alcanzada que es ésta temperatura, se añade la  canti­

dad de l e j i a  de sosa o potasa necesaria para n eu tra liza r l a  

acidez que en ácido ab iético  tiene e l conjunto, y se añade 

30 un exceso de sobre e l 3% para que l a  masa resu lte  siempre 

con reacción a lc a lin a .

Se mantiene la  masa en .ebu llic ión  durante 20 a 30 mi­

nutos y después se deja en reposo durante una hora, procu-

Como resultado de traba jos experimentales, llevados

E J E M P L O .

ca lien ta , bien por medio de vapor o a fuego directo hasta
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rando cubrir bien la  caldera caso que sea a fuego d irecto ,

35 para que no se enfrie con rapidez.

Al cabo de éste tiempo la  masa to ta l está, separada 

a i dos e s t ra to s ;- e l superior contiene e l aceite limpio 

y el in fe r io r  contiene e l jabón formado a expensas del 

aceite ab iético  del aceite  de res in a . El aceite  del estra - 

40 to superior contiene sobre un 3% de á lc a l i  retenido.

El ace ite  limpio se tras lada  a l aparato de oxidación  

calentando hasta l a  tenperatura de 60 a 90- C. y durante dos 

horas o mas ex oxidado por una corriente de a ire , oxige­

no liqu ido  u ozono, y finalmente se mantiene l a  tanpera- 

45 tura durante una hora a 100*C. y bien que se emplee ox i­

geno, ozono o a ire , siempre a l f in a l  de l a  operación du­

rante l a  últim a hora se introduce una corriente de oxi­

geno liq u id o .

Una muestra sacada debe dar emulsión persisten te  en- 

80 tubo de ensayo con agua, y éste es e l ind ic io  de que la  

 ̂ operación ha llegado a su f in .

Durante e l tianpo que dure la  oxidación debe intro­

ducirse poco a poco una cantidad de agua igual a l a  que se  

evapora, pues es condición indispensable para que la  o x i-  

55 dación se efectúe la  presencia de A lc a li y de humedad, sin  

cuyos factores no se re a liz a .

En alguna casos e l aceite  re su lta  de aspecto tur­

bio y para darle e l aspecto de b r illa n te z  apetecido, e l acei­

te después de oxidado es aspirado a un autoclave y sometido 

60 durante una hora a l a  presión de 1 a 1 3/3 atmósferas a l  

efecto de hacer actuar la  temperatura correspondiente a d i -

b .  - - - r
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cha. presión hasta, que e l aceite esté completamente lim pio.

El aceite  se descarga pero dehe en fria rse  lentamente para  

ev ita r que se enturbie nuevamente.

65 Los aparatos precisos para todas estas operaciones

pueden adoptar la s  mas variadas formas, sin que e llo  sea 

p rivativo  del procedimiento.

Estos aceites o alquitranes so lubles tim en  m últi­

p les empleos; los aceites como aceites de engrasado para las  

70 fáb ricas  de paños y en ag ricu ltu ra , a s i como en metalur­

g ia  y lo s  alquitranes para usos higiánleos, riego de carre­

teras y otras muchas.

Como aceites minerales se pueden emplear lo s  de den­

sidad in fe r io r  a 0,900, entre lo s  que se encuentra e l gas* 

75 o i l  y e l aceite E y lo s  restantes de Campsa y como a l ­

quitranes lo s  minerales y vegeta les.

N O T A .

La patente de introducción que se s o lic it a  por diez 

años en España deberá recaer sobre : *  UN PROCEDIMIENTO

80 PARA LA FABRICACION DE ACEITES MNERALES Y DE ALQUITRAN 

QUE SE EMULSIONEN FACILMENTE CON EL AGUA"; de acuerdo con 

la s  sigu ien tes,

R E I V I N D I C A C I O N  E S  .

1 * . -  Procedimiento para la  fabricac ión  de aceites  

85 m inerales y a lqu itrán  que se emulsionen fácilmente con el 

agua empleando como primeras materias aceites minerales de 

densidad in fe r io r  a 0,900, como e l g a s -o i l ,  aceite  K y de 

mayor densidad y alquitrán m ineral y vegeta l, aceite de r e -
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aína bruto en proporción del 15 a 25% de aquellos, neutra** 

90 1 izando con sosa o potasa cáustica y oxidando por insufla**

cion de a ire , ox§eno liqu ido  u ozono en presencia de hume** 

dad y de á lc a l i .

2%.- El procedimiento según la  reivindicación  ante­

r io r  caracterizado por mezclar a l a  tenperatura de 100 a 

95 IOS* C. e l aceite  mineral o el a lqu itrán  cotyel 15 a lh  25% 

de aceite  de resina bruto, y mantener la  temperatura citada  

agitando moderadamente.

33 .- EL procedimiento según las reivindicaciones an­

te r io re s , caracterizado porque se le  añede a l a  mezcla an- 

100 te r io r  l a  cantidad de sosa o potasa cáustica en exeeso de

un 3 % para neu tra liza r l a  acidez que tenga, menteniendo l a  

masa a l a  temperatura de ebu llic ión  durante 20 6 30 minutos 

y dejando ai reposo durante una hora.

43.- El procedimiento según la s  reivindicaciones  

105 anteriores, caracterizado porque e l conjunto se separa en 

dos estratos; e l superior que contiene el aceite  neutro 

y el in fe r io r  e l jabón formado reteniendo e l aceite sobre 

el 3% de sosa o potasa.

5 3 .- EL procedimiento según la s  reivindicaciones  

110 anteriores, caracterizado porque e l ace ite  limpio se tras­

lada a un aparato de oxidación* calentando hasta la  tempera­

tura de 6C a 90^0. y durante dos horas o mas se in su fla  

una corriente de a ire , oxigeno liqu ido  u ozono y f in a l ­

mente se mantiene l a  tenperatura durante una hora ha 

115 100-* C. insuflando oxigeno liqu ido  hasta terminar la  opera­

ción, o hasta cuando una muestra en tubo de ensayo produzca



6 17/^7emulsión persistente con el agua.

63.- El procedimiento según las reivindicaciones an­

teriores, caracterizado porque durante e l tratamiento de oxi­

dación debe de manera constante introducirse una cantidad 

120 de agua iguala la  que se evapora a la  masa del aceite en 

tratamiento.

7^.- El procedimiento según las reivindicaciones 

anteriores caracterizado porque la  oxidación del aceite o 

alquitrán se practica en presencia simultánea de á lc a li y 

125 agua.

83.- El procedimiento según las reivindicaciones an­

teriores caracterizado porque s i el aceite después de oxida­

do resultare turbié, es aspirado a un autoclave y sometido 

a la  presión de 1 a 1̂ -/2 atmósferas, para que actué la  tempe- 

130 ratura correspondiente a dicha presión, durante una hora y 

dejar enfriar después lentamente.

93 .- El procedimiento según las reivindicaciones 

anteriores caracterizado porque los aparatos empleados  ̂

son los de uso corriente en 6sta clase de trabajos no siendo 

135 privativo la  capacidad n i forma de los mismos.

103.- Un procedimiento para la  fabricación de aceites 

minerales y de alquitrán que se emultionen fácilmente con 

el agua*.

Según queda substancialmente descrito en la  pre- 

140 sente memoria.

Esta memoria consta de seis hojas escritas a má­

quina por una sola cara.
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